
                                         ÁREA DE IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN DE DISTRITOS.
                                         DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD.
                                         SERVICIO DE LA MUJER

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA MUJER DE 22 DE JUNIO DE 2021

ASISTEN:

Adela  Castaño  Diéguez.  Vicepresidenta  del 
Consejo Municipal de la Mujer (on line)

Sonia Lago Fdez. Mujeres por la Igualdad AMIGA

Teresa  García  García.  Directora  General  de 
Igualdad 

Carmen Torres Moreno Feministas en RED 

Susana Márquez Campón. Secretaria Antonia Mateo GAIA 

Ángela Claverol González. AMAMA Carmen Fernández  MARIA CORAJE

Charo  Molero  Aguilera,  FORUM  DE  POLÍTICA 
FEMINISTA

Mercedes López Herrera MUJERES Y TEOLOGÍA Mª Dolores Vera Roda TRECE ROSAS POR LA PAZ

 María  Luisa  Rubio  Rodríguez ASOCIACIÓN  LOS 
REMEDIOS

Ana María Carvajal FUNDACION MARIA FULMEN

María Reyes, OCIO Y SALUD (on line) Loreto Pizarro Gómez, COLABORATORIAS (on line)

Inma Moreno AMUVI (on line) Fátima  Martos  Morales,  ASOCIACION  DE  MUJERES 
SIETE ROSAS (on line)

Carmen Perea Moreno AMECOOP, (on line) Clara Isabel Macías, GRUPO PSOE (on line)

Josefa  Gil  Vidal,  ASOCIACION  DE  MUJERES  DE 
BELLAVISTA(on line) Pepa Bermudo Bejarano  CCOO (on line)

Rocio  Vidarte  Salgado  COMISIÓN  PARA  LA 
INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES (on 
line)

Puri Gil Lobo UGT (on line)

Lorena Carrera Pérez, AMIGA POR LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES (on line)

En la ciudad de Sevilla, siendo las 19:00 h. del día  22 de junio de 2021,  se reúne el Pleno del 
Consejo  Municipal  de la Mujer  en sesión extraordinaria convocatoria  mixta:  presencial  en el  
Salón Colón, sito en la Plaza Nueva 1 y on line,  a través de” google meet”, con la asistencia de 
las personas que anteriormente se relacionan.

La Sra.  Vicepresidenta  declara  abierta  la  sesión,  una vez  comprobado por  la  Secretaria  la 
existencia de quórum suficiente:

1- ÚNICO:  INICIATIVA DE APOYO AL COMUNICADO REALIZADO POR FÓRUM DE POLÍTICA 
FEMINISTA DE SEVILLA SOBRE LA DEFENSA DEL LENGUAJE INCLUSIVO.
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La Sra.  Vicepresidenta  cede la palabra  a  Charo Molero,   en  representación  de FORUM DE 
POLÍTICA FEMINISTA, que pasa a leer la propuesta:

“El pasado 3 de junio, desde el FPF de Sevilla publicamos un  COMUNICADO  e iniciamos una 
campaña  de  recogida  de  apoyos  en  defensa  del  LENGUAJE  INCLUSIVO.  En  el  mismo 
rechazamos  el contenido de la  MOCIÓN  aprobada el pasado 27 de mayo en el Parlamento  
Andaluz con los votos de Ciudadanos, el PP y Vox, instando a la Junta de Andalucia a eliminar  
el  lenguaje inclusivo de todos los libros de texto oficiales publicados en nuestra Comunidad  
Autónoma.  También  exigimos  al  Gobierno  Andaluz  que  cumpla  las  leyes  de  ámbito 
autonómico, estatal y europeo por las que está obligado a promover el uso del lenguaje no  
sexista. Hoy lo traemos aquí para pedir el APOYO del CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER como 
órgano participativo en el que están representadas las asociaciones de mujeres de esta ciudad.  
Manifestamos nuestro rechazo al retroceso de las políticas de Igualdad que va a suponer en los  
centros educativos la aplicación de esta medida y pretendemos que sirva de motivación para  
que se lleven a cabo más iniciativas en otros municipios de Andalucía. Hemos solicitado esta  
convocatoria extraordinaria junto con las  siguientes asociaciones:  Asociación de Mujeres  de 
Bellavista, Amama, Fundación María Fulmen, Mujeres y Teoogía, Ocio y Salud, Rosa Chacel, Las  
Moradas, Parque Amate, Mujeres supervivientes y Carmen Vendrell. Pasamos a su lectura:

COMUNICADO EN DEFENSA DEL LENGUAJE INCLUSIVO.
““La moción presentada por Vox en el Parlamento Andaluz, y aprobada el pasado 27 de mayo  
con los  votos de Ciudadanos,  el  PP y  Vox,  insta a la  Junta  de Andalucia a:  1.  "Impulsar  la 
supervisión  de los  libros  de texto  y  los  materiales  complementarios  (cualquier  tipo de texto  
escrito, imágenes de síntesis, materiales auditivos, materiales audiovisuales y cualquier recurso  
web), con el objeto de eliminar el llamado «lenguaje inclusivo», que suponga desdoblamiento  
de términos  masculinos  y  femeninos,  de todos  los  libros  de texto  oficiales  publicados  en  la  
Comunidad Autónoma de Andalucía". 2. "Garantizar que el lenguaje empleado en los libros de  
texto y los materiales didácticos complementarios supervisados por la Junta de Andalucía se  
ajuste escrupulosamente a las reglas lingüísticas establecidas por la Real Academia
Española"”.

Hacemos las siguientes MANIFESTACIONES sobre el lenguaje inclusivo: 
No solo es necesario para reconocer que las mujeres existen y señalarlas por su género. También  
tiene una finalidad garantista, para un uso no sexista y discriminatorio del lenguaje, herramienta  
indispensable para señalar la visibilidad de las mujeres. Además, es un mandato legal, recogido  
en  el  desarrollo  del  lenguaje  inclusivo  en  la  administración  pública  de  nuestra  Comunidad  
Autónoma desde 1992, en el artículo 9.1 de la Ley Andaluza de Igualdad del 2007, en la Ley  
Estatal  también del 2007 en su art.14.11,  incluso en la resolución del Parlamento Europeo de  
2008. La RAE es un órgano consultivo, no vinculante para la legislación andaluza. Estamos ante  
la voluntad manifiesta de una derecha extrema y de un gobierno que usa a las mujeres como  
moneda de cambio para pactar su estabilidad y dar una vuelta de tuerca hacia un pasado  
profundamente discriminatorio, utilizando el lenguaje masculino para señalar la superioridad del  
varón. "Lo que no se nombra no existe", y quieren invisibilizar a las mujeres para el ejercicio del  
poder sobre nosotras, especialmente en el lenguaje, el vehículo que expresa la igualdad, o la  
desigualdad.  DENUNCIAMOS  enérgicamente  este  atentado  y  LLAMAMOS  al  resto  del  
movimiento  feminista,  y  al  conjunto  de  la  sociedad,  a  parar  este  retroceso  abocado  a 
desmontar  las  leyes  de  igualdad,  el  lenguaje  inclusivo,  y  la  propia  democracia  andaluza,  
expulsándonos del lenguaje inclusivo de uso, referencia de que aquí cabemos todas y todos.

RECHAZAMOS el contenido de dicha MOCIÓN y EXIGIMOS al Gobierno
Andaluz que cumpla las leyes mencionadas, por las que está obligado a promover
el uso del lenguaje no sexista.”

Toma la palabra Carmen Torres, que agradece el comunicado de las compañeras de FORUM, 
señalando  que  lo  va  a  apoyar   FEMINISTAS  EN  RED,  porque  está  en  consonancia  con  las  
acciones que se han hecho en ese sentido. Pereo desea añadir  que se urja en la necesidad de 
que se cumplan las leyes, debe persistir en nuestra sociedad,  en las comunicaciones y en los 
libros de texto el uso de lenguaje no sexista, que para nombrar algo que exista en la sociedad 
hay que hacerlo con visibilidad para las mujeres,  con la existencia del femenino fonológico. 
Quien no quiera utilizarlo , no lo hace pero eso no va a cambiar una realizdad ya implantada en 
la sociedad,  en los medios ,  en las  escuelas,  en internet..  pues ya se utiliza con naturalidad 
cuando es necesario. Antes lo femenino estaba maltratado en el lenguaje ordinario y por eso  
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una ley orgánica lo ha regulado con medidas de protección integral de la violencia de género, 
El  femenino  en  todas  las  protecciones.  El  lenguaje  es  un  arma  de  poder.  Sexismo  es  la 
discriminación de personas. Instamos por ello al gobierno andaluza a que respete las leyes y a 
este Ayuntamiento , que sabemos está haciendo una buena labor, para que continúe también 
en la misma línea, en el lenguaje de la Administración.

Interviene Maria del Carmen Fernández, de MARÍA CORAJE, quería dejar constancia de que su 
entidad también apoya  esta iniciativa.

Alicia Martinez de AMAMA, señala que en la RAE , 56 sillones , 6 no se utilizan, 5 mujeres , dos de  
ellas científicas, que estarán atendiendo a sus materias. Considera que son 56 vejestorios, y que 
parece que la Real  Academia no apoya en cumplimiento de la ley en lo que se refiere al  
lenguaje. Debe mantenerse la distinción bombero , bombera , etc...y no hay más que decir.

Interviene  Mercedes  Luna,  representante  de FORUM,  explica  que ella  se  ha encargado de 
recabar  las  firmas  del  escrito  de apoyo a  la  defensa  del  leguaje  sexista,  y   pide disculpas 
aclarando que si falta la firma expresa de algunas de las entidades que sabemos apoyais este 
comunicado es por la premura de presentarlo formalmente con al menos diez entidades a la 
Delegada con la debida antelación para encajar la celebración de esta sesión en su agenda.  
Nunca  ha  dudado  que  ninguna  de  las  entidades  no  estuviera  de  acuerdo.  Piensa  que 
seguramente  hayan de celebrarse  más consejos  sobre este  tema porque es  muy necesario 
reafirmar que este tren, es imparable y habrá que parar los pies a quien ha de parárselos. 

La Sra. Vicepresidenta explica que , respecto de la Junta de Andalucía, lo que no podemos  
hacer es permitir que leyes aprobadas en el parlamento por una mayoría cualificada, se salten . 
Cree que el Consejo de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla, y otros Consejos, inste al Gobierno 
de  la  Junta  de  Andalucía  a  que  respeten  la  ley,  para  no  hacerlo  sería  necesaria  una 
derogación.Es muy duro lo que está pasando y hay que hacer llegar esete desacuerdo con 
firmeza  y  rotundidad  a  nivel  institucional  desde  el  Consejo  de  la  Mujer,  y  trasladarlo  a  la  
Presidencia  del  Gobierno  Andaluz   y  a  los  Grupos  Parlamentarios.  Es  necesario  reaccionar,  
porque  parece  que  se  está  verbalizando  y  llevando  a  los  medios  de  comunicación  para 
“normalizarlo” este discurso ideologico y debemos estar ahí alerta para frenarlo.

Finalmente aclara la Directora General,  una vez haga la votación se trasladará a la presidencia 
del parlamento y a los grupos parlamentarios.

La propuesta se somete a votación y sin ninguna objeción, es respaldada por unanimidad.

Sin nada más que añadir se declara por la Sra. Vicepresidenta el cierre  de la sesión, siendo las  
19.30 horas de la tarde.

La Vicepresidenta del Consejo

Fdo.: Adela Castaño Diéguez.

La Secretaria del Consejo

Fdo.: Susana Márquez Campón

3

Código Seguro De Verificación b/uk8HPq3rypMWnwBWZk5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adela Castaño Dieguez Firmado 16/03/2022 13:51:45

Susana Marquez Campon Firmado 16/03/2022 10:14:55

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/b/uk8HPq3rypMWnwBWZk5Q==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/b/uk8HPq3rypMWnwBWZk5Q==

